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EDITORIAL

Hemos querido hacer coincidir la 
aparición de este primer número 
de la revista PREvENIDOS con la 
conmemoración de una efeméride 

imprescindible para todos aquellos agentes 
que nos encontramos involucrados con el 
compromiso fundamental que supone la 
preservación de la seguridad y la salud de 
los trabajadores y las trabajadoras. 

La importancia de fechas como ésta es evi-
dentemente simbólica y reivindicativa, al 
igual que existen muchas otras instauradas 
para la celebración de otras tantas causas 
importantes que resulta preciso recordar 
periódicamente (mejor si como ésta lo son a 
nivel internacional) para contribuir, aunque 
sea modesta y puntualmente, a motivar a 
la reflexión y toma de conciencia de asun-
tos, que como sucede en el caso del que 
aquí nos ocupa, debería estar muy presente 
de forma diaria y plenamente integrado en 
una actividad tan imprescindible para las 
personas como corresponde a su trabajo, 
del que debe formar parte consustancial-
mente.

Desgraciadamente aún, este día suele con-
vertirse en una ocasión propicia para que 
en todo tipo de actos conmemorativos y no-
ticias de prensa se hagan balances maca-
bros sobre cifras de trabajadores y trabaja-
doras fallecidos, heridos de diverso alcance 
y afectados por patologías, resultantes de 
toda clase de accidentes laborales y enfer-
medades profesionales. Las estadísticas de 
siniestralidad laboral deben constituir un ins-
trumento más de control dentro de la ges-
tión preventiva de las empresas y los secto-

res de actividad, pero no pueden quedar 
reducidas únicamente a fuente de impac-
tantes titulares y eslóganes útiles para ser 
empleados en días conmemorativos como 
éste, o en cualquier otro tipo de acto reivin-
dicativo celebrado en cualquier otro mo-
mento del año.

Las actuaciones para la mejora de las con-
diciones que afectan a la preservación de 
la seguridad y la salud de los trabajadores 
y las trabajadoras deben constituir un obje-
tivo prioritario e irrenunciable en toda acti-
vidad laboral, situado al mismo nivel que la 
consecución de la necesaria rentabilidad 
económica que constituye de forma com-
pletamente lícita la finalidad de cualquier 
actividad empresarial. Pero esa contribu-
ción a la Prevención de Riesgos Laborales, 
orientada por los principios legislativos es-
pecíficamente contemplados en nuestro 
ordenamiento jurídico, e implementada en 
la gestión preventiva de las organizaciones 
empresariales con el apoyo de todos los 
agentes involucrados en la actividad la-
boral, ha de ser el resultado de una tarea 
diaria, constante, integral e integrada en el 
resto de la gestión de las empresas, y fruto 
de la completa asimilación e identificación 
de la sociedad con sus principios y objetivos, 
no tan sólo un motivo al que dedicarle un 
día de recuerdo, aunque lo  sea a escala 
mundial (o al menos en esa parte del mundo 
que denominamos “desarrollado”).

José María Antuña Ruenes
Secretario de Salud Laboral y Medio 

Ambiente de CCOO de Industria

28 de abril: Día Internacional 
de la Seguridad y la Salud  
en el Trabajo
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ENTREvISTA

Agustín Martín Martínez
Secretario General de la Federación eStatal  

de comiSioneS obreraS de induStria

Agustín Martín Martínez (Madrid, 1963), diplomado en Magisterio, tomó contacto 
por primera vez con Comisiones Obreras cuando trabajaba en una fábrica de me-
canizado de piezas y lucha junto a este sindicato desde el año 1986. Con el paso 
del tiempo su responsabilidad fue aumentando, hasta llegar en la actualidad a ser 
el Secretario General de la Federación Estatal de Comisiones Obreras de Industria, 
cargo que ostenta desde el año 2012.

“Es necesaria una 
participación efectiva 

de las personas en 
la mejora de sus 

condiciones de trabajo, 
promoviendo la figura 

de los delegados 
territoriales y sectoriales”
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ENTREvISTA

El mayor déficit que existe 
en este sentido es el de no 
disponer de representación 
sindical. Sobre todo en algunos 
centros de la pequeña y 
mediana empresa.

Y en su opinión, ¿de qué 
modo se puede fomentar 
una mayor concienciación 
de la Prevención de Riesgos 
Laborales tanto por parte del 
empresariado como de los 
trabajadores y las trabaja-
doras? 

Es necesaria mayor interven-
ción pública y la puesta en 
marcha de nuevos meca-
nismos promoviendo la par-
ticipación efectiva de las 
personas en la mejora de 
sus condiciones de trabajo a 
través de la creación de la 
figura de los delegados terri-
toriales y sectoriales.

¿Existe actualmente una 
participación efectiva de los 
trabajadores y de las traba-
jadoras en la labor preven-
tiva llevada a cabo por las 
empresas? ¿Identifica dife-
rencias significativas entre 
las pymes y las grandes em-
presas?

Dado que los Servicios de 
Prevención Ajenos se han 
convertido en la norma para 
las empresas de menos de 
500 trabajadores y traba-
jadoras, o en las de menos 
de 250 en caso de las activi-
dades reglamentariamente 

consideradas con riesgos es-
peciales, dificulta cada vez 
más la participación.

Hay un déficit en materia 
de representación sindi-
cal en la pequeña y 
mediana empresa.

La diferencia significativa 
entre PyMES y grandes em-
presas es que en las primeras 
las organizaciones sindicales 
no disfrutamos del mismo 
nivel de representación.  
Actualmente hay en torno a 
un millón de empresas con 
menos de 6 trabajadores 
que no cuentan con repre-
sentación sindical, debido a 
que la legislación no obliga 
a que tenga que producirse 
en los centros con esos nive-
les de plantilla.

Respecto a las pequeñas 
empresas, ¿qué dificultades 
cree que presentan para 
desarrollar la Prevención de 
Riesgos Laborales?

La precariedad, el deterioro 
en las relaciones laborales y 
el miedo a perder el empleo 
llevan a las personas a re-
nunciar a sus derechos.

¿Considera que las exigen-
cias legales en materia pre-
ventiva deberían ser menos 
restrictivas para el caso de 
las pequeñas empresas?

Para comenzar, si tuviera 
que destacar tres aspectos 
positivos y otros tres negati-
vos de la situación actual de 
la Prevención de Riesgos La-
borales en España, ¿cuáles 
escogería?

Destacaría como aspecto 
positivo el marco que ofrece 
a las personas para el disfrute 
de altos niveles de seguridad 
y salud en el trabajo. Pero 
actualmente destacaría 
los aspectos negativos que 
se están produciendo a 
consecuencia de la reforma 
laboral. El incremento de 
la economía sumergida, 
rotación en el empleo, 
corta duración de los 
contratos, así como la 
intensificación del trabajo, 
derivan en incrementos de 
siniestralidad, el estrés, la 
violencia y el acoso.

¿Considera que la concien-
cia de la Prevención de 
Riesgos Laborales ha calado 
verdaderamente en la so-
ciedad actual? ¿Qué limita-
ciones existen al respecto?

No. Donde más se aprecia 
que ha calado es en las 
grandes empresas y en los 
sectores con mayor riesgo.
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Deben de ser las mismas, y 
para ello las Administracio-
nes deben dotarse de sufi-
cientes medios económicos 
y humanos.

Hablemos ahora del Sector 
Metal, ¿qué peculiaridades 
presenta este sector frente a 
otras actividades industria-
les en cuanto a la seguridad 
y salud laboral?

El Sector Metal se carac-
teriza por la apuesta conti-
nuada por la implantación 
de la formación preventiva 
en las empresas del sector, 
implementando y desarro-
llando programas y conte-
nidos específicos que den 
cobertura a las necesidades 
reales detectadas en todos 
los ámbitos que le son pro-
pios.

¿Cuáles son los principales 
retos del Sector Metal en 
materia de Prevención de 
Riesgos Laborales?

Garantizar altos niveles de 
seguridad y salud en el tra-
bajo a través de la exigen-
cia de nuevos planteamien-
tos políticos, administrativos 
y técnicos que acompañen 
a la evolución de las nuevas 
tecnologías y constantes 
cambios en los procesos de 
producción.

Como Secretario General 
de CCOO de Industria, ¿qué 
balance haría de los 20 años 
de vigencia de la Ley de 
Prevención de Riesgos La-
borales?

Se debe de producir una 
actualización o reforma de 
la LPRL, con una regulación 
más clara que contemple 
los nuevos riesgos emergen-
tes, y que visibilice de forma 
clara las enfermedades pro-
fesionales.

Recientemente se ha firma-
do el I Convenio Estatal de 
la Industria, la Tecnología y 
los Servicios del Sector del 
Metal (CEM). ¿Cómo afecta 
este Convenio a la Preven-
ción de Riesgos Laborales 
en las empresas del sector?

El nuevo convenio podrá 
establecer, mediante los 
instrumentos que considere 
más adecuados, el estable-
cimiento de un sistema de 

acreditación y evaluación 
de la formación en materia 
de Prevención de Riesgos 
Laborales que los trabaja-
dores y las trabajadoras del 
sector deben recibir para 
contribuir a la mejora de sus 
condiciones de seguridad y 
salud.

Para terminar, ¿considera 
que el objetivo “cero acci-
dentes” es una utopía?

No creo que sea una utopía, 
pero mi opinión es que tiene 
que producirse un impulso 
de políticas públicas con la 
financiación adecuada y 
el apoyo permanente de la 
Administración y los agen-
tes sociales, que aborde de 
forma decidida e integral el 
compromiso con la Preven-
ción de Riesgos Laborales, y 
que ponga  en marcha nue-
vas medidas que mejoren 
las condiciones de vida y 
trabajo de los ciudadanos. 
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DIvuLGACIÓN DE buENAS PRÁCTICAS PREvENTIvAS

©
 S

hu
tte

rs
to

ck

BUENAS PRÁCTICAS

El Sector Metal comprende infinidad de actividades en las cuales existen muy diver-
sas condiciones de temperatura, humedad y ventilación.

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá 
suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores y trabajadoras, ni 
constituir una fuente de incomodidad o molestia para los mismos.

Como norma general, deberán evitarse las temperaturas y las humedades extremas, 
los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desa-
gradables y la irradiación excesiva, en particular, la radiación solar a través de ven-
tanas, lucernarios o tabiques acristalados. 

CONDICIONES AMBIENTALES EN EL  
LUGAR DE TRABAJO
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ARTÍCuLOS DE OPINIÓN

La perspectiva de género en el  
Sector Metal

Para garantizar la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres 
dentro de las industrias del Sector Metal, es necesario incorporar la perspectiva de 
género en la Prevención de Riesgos Laborales, y la protección de la salud de las 
mujeres trabajadoras. La idea es aprender a visualizar las diferencias de salud entre 
hombres y mujeres, construidas a partir de las diferencias de género y biológicas, 
incorporándolas a la investigación, a la asistencia sanitaria y a la práctica de la Pre-
vención.

El objetivo principal es el de dar un giro a la concepción convencional de la salud la-
boral dentro de este sector, hasta ahora tratada desde una óptica marcadamente 
masculina, y con ese punto de partida dar entrada a una nueva dimensión a la 
hora de afrontar las evaluaciones de riesgos y los Planes de Prevención, en los que 
tengan cabida las singularidades de la mujer en lo relativo a su seguridad y salud en 
el trabajo, dentro de las industrias del Sector Metal.
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ARTÍCuLOS DE OPINIÓN

bargo, el progresivo cam-
bio de mentalidad conse-
guido mayoritariamente en 
los países desarrollados ha 
hecho dar a las sociedades 
un paso adelante en la in-
tegración de las mujeres en 
sectores en los que estaban 
marginadas, o en sectores 
fuertemente masculinizados, 
como es el caso del Sector 
Metal.

La incorporación de las mu-
jeres al sistema productivo 
constituye uno de los aspec-
tos más sobresalientes en la 
dinámica sociolaboral del 
último cuarto de siglo XX. 
Ahora, en el inicio del siglo 
XXI resulta innegable e in-
cuestionable la progresiva 
incorporación de la mujer al 
ámbito laboral, aunque en 
realidad viene definida por 
una serie de condicionan-
tes culturales que perpetúan 
patrones claramente desfa-
vorables a los intereses de 
las mujeres. 

El patriarcado

El modelo tradicional pa-
triarcal de reparto y asigna-
ción de roles y estereotipos 
entre mujeres y hombres 
ha provocado un división 
sexual del mundo, y más 
concretamente del trabajo, 
confiriendo a cada uno de 
los sexos valores, compor-
tamientos, derechos, espa-
cios y tiempos diferentes. 
El patriarcado asignó a los 
hombres el ámbito de la pro-
ducción, el dinero, el poder, 
la superioridad, lo público, 
etc., y a las mujeres el ám-
bito de la reproducción, el 
cuidado y la atención de 
las personas, la sumisión, lo 
privado y lo doméstico. Se 
trata de un reparto desigual 
que ha conducido a situa-
ciones discriminatorias para 
las mujeres y a una partici-
pación desequilibrada en 
las esferas públicas.

Así pues, el hecho de que 
a lo largo de los años a las 
mujeres  se les hayan asig-
nado unas determinadas 
tareas dentro de un proceso 
productivo no es mera ca-
sualidad, sino que más bien 
responde al establecimiento 
de dicho modelo tradicio-
nal patriarcal. Desde nues-
tros antepasados, el hombre 
siempre ha sido conside-
rado superior a la mujer, la 
cual ha sido relegada a una 
segunda posición. Sin em-

La situación sociolaboral 
actual de las mujeres

El balance de 2015 muestra 
que la situación sociolaboral 
de las mujeres sigue siendo 
extraordinariamente preca-
ria, con mayor segregación 
ocupacional, desempleo, 
creciente brecha salarial, 
persistencia del techo de 
cristal, violencia de género, 
déficit en conciliación y co-
rresponsabilidad, menor pro-
tección social, brecha en 
pensiones, etc.

Es evidente que en la actua-
lidad hay muchas desigual-
dades, tanto a nivel contrac-
tual, de promoción laboral 
o retributivo (entre otros), y 
las mujeres siguen sufriendo 
segregación horizontal al 
ocupar con porcentajes ele-
vados determinados secto-
res de actividad, mientras 
que en otros sectores tradi-
cionalmente masculinos, su 
representación es mínima. 
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También segregación ver-
tical, dado que las mujeres 
alcanzan en menor medida 
los puestos de responsabi-
lidad o directivos. El sector 
industrial, y en particular el 
Sector Metal, es claro expo-
nente de la perpetuación 
de los rasgos sexistas en la 
incorporación de las mujeres 
al empleo. 

Dentro del Sector Metal el 
grueso del empleo femenino 
se concentra en la rama 
metal-mecánica. Así mismo, 
el hecho de trabajar en el 
ámbito del Metal no significa 
necesariamente desempe-
ñar una ocupación indus-
trial, con lo que la segrega-
ción se hace visible cuando 
se analizan las ocupaciones 
que hombres y mujeres de-
sarrollan en el sector. Así, 
una de cada cuatro traba-
jadoras dentro de estas in-
dustrias realiza tareas conta-
bles y administrativas.

Como se ha apuntado ante-
riormente, siguen existiendo 
múltiples diferencias entre 
las posiciones de mujeres 
y hombres en el mercado 
de trabajo, lo cual acaba 
por influir en que su salud 
laboral se vea afectada 
de diferente manera. Para 
garantizar la aplicación del 
principio de igualdad en-
tre mujeres y hombres se 
hace necesario incorporar 
la perspectiva de género 
en el ámbito de la Preven-

ción de Riesgos Laborales,  
e incidir específicamente 
en la protección de la salud 
de las mujeres trabajado-
ras. Para ello se debe tener 
en cuenta que existen des-
igualdades importantes en 
las condiciones laborales de 
mujeres y hombres, las cua-
les comportan consiguien-
temente diferencias en la 
exposición a los riesgos la-
borales, algo que evidente-
mente también se constata 
en el Sector Metal.

El enfoque de género

El enfoque de género es 
esencial para analizar la 
problemática específica 
de la salud laboral de las 
mujeres, ya que implica 
considerar otras variables 
que permiten conocer y 
actuar en función de las 
particularidades, necesi-
dades e intereses diferen-
tes de hombres y mujeres. 

La Prevención de Riesgos 
Laborales necesita incorpo-
rar esta nueva perspectiva 
de cara a la aplicación de 
los cambios en las normas 
ya apuntados, abordando 
de forma integral los proble-
mas que afecten concreta-
mente a las mujeres. 

En la actualidad la Preven-
ción de Riesgos Laborales 
contempla y trata a la po-
blación trabajadora desde 

una falsa homogeneidad 
basada en un modelo mas-
culino, sin tener en cuenta 
la segregación ocupacional 
del mercado de trabajo. La 
consecuencia de dicha se-
gregación es la existencia 
de riesgos específicos para 
hombres y mujeres. Dentro 
de las industrias del Metal, la 
salud laboral adopta igual-
mente una visión sesgada, 
ya que contempla exclusi-
vamente los riesgos labora-
les desde una perspectiva 
única masculina, debido a 
que la mayoría de los em-
pleos en la misma son des-
empeñados básicamente 
por hombres. A pesar de ser 
el Metal un sector de amplia 
tradición laboral masculina, 
la presencia de mujeres ha 
aumentado paulatinamente 
a lo largo de las últimas dé-
cadas, evidenciándose que 
el colectivo femenino resulta 
susceptible de padecer ries-
gos diferenciados para su 
salud que es necesario ana-
lizar y estudiar, así como de-
finir la mejor forma de preve-
nirlos.

La realidad evidencia  
un importante desconoci-
miento generalizado sobre 
la problemática específica 
de la salud de las trabaja-
doras, ya que la atención 
sobre ésta se ha centrado 
principalmente en aspectos 
parciales, en su mayoría re-
lacionados exclusivamente 
con la salud reproductiva. 
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Este tipo de razones ayudan 
a explicar los motivos esgri-
midos para tomar la deci-
sión de comenzar a centrar 
la atención sobre la salud 
laboral de las mujeres en 
sectores como el Metal, re-
forzada por el hecho de que 
la presencia del colectivo 
femenino en este ámbito 
laboral se ve incrementada 
de forma incesante, a pe-
sar de las especiales condi-
ciones macroeconómicas 
que afectan actualmente a 
nuestro país, al igual que a 
gran parte de las llamadas 
economías desarrolladas.

Conclusiones
Todo lo anterior indica que 
debemos dejar de ignorar 
las diferencias de género, 
y contribuir al fomento de 
la investigación en aque-
llas áreas relacionadas con 
el trabajo y sus condiciones 
que puedan ser relevantes 
para las mujeres trabajado-
ras, de manera que analice-
mos mejor y más específica-
mente los riesgos laborales 
a los que se exponen para 
contribuir a paliarlos, ga-
rantizando que las medidas 
preventivas adoptadas sean 
las más adecuadas para las 
condiciones laborales parti-
culares que afectan al co-
lectivo femenino dentro de 
las industrias del Sector Me-
tal.

Actualmente hay nume-
rosas empresas del Sector 
Metal que se dan cuenta 
de la desigualdad e incor-
poran en las plantillas a más 
mujeres, pues se intenta fo-
mentar la flexibilidad del ho-
rario de trabajo, ofreciendo 
igualdad de sueldos, igual-
dad en el trato de acceso 
al empleo, en la Seguridad 
Social, en los regímenes pro-
fesionales, en el ejercicio de 
actividades independien-
tes, y en la mejora del nivel 
de las condiciones de se-
guridad y salud laboral de 
las trabajadoras,  ya sean 
embarazadas o no. Ahora 
resulta posible encontrar 
muchas más trabajadoras 
en el sector: supervisoras de 
calidad, gerentes, directo-
ras de operaciones, ejecuti-
vas, transportistas, ingenie-
ras, inspectoras del proceso 
productivo, etc. Pero aun 
así, no está todo hecho, nos 
queda mucho camino por 

delante para conseguir que 
mujeres y hombres trabajen 
y convivan juntos en las in-
dustrias del Sector Metal sin 
que ninguno de ellos esté 
por encima o debajo del 
otro, y sobre todo para que 
se contemple por igual su 
seguridad y salud laboral. 

Referencias:

 f La identificación de los 
riesgos laborales de la mu-
jer en la industria del me-
tal. Herramientas para su 
visualización y análisis  en 
el avance hacia la coedu-
cación. Fundación para la 
Formación y el Empleo y 
Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales, 
2011.

 f Las mujeres en el tra-
bajo. Tendencias de 2016. 
OIT, 2016.
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ARTÍCuLOS TÉCNICOS

Taladrinas, ¿suponen realmente 
un peligro para la salud de los 

trabajadores y las trabajadoras?

Las taladrinas engloban a un conjunto de agentes químicos cuya utilización se en-
cuentra tremendamente extendida entre las empresas dedicadas a la fabricación 
de productos metálicos, especialmente si hablamos de las operaciones de corte y 
mecanizado llevadas a cabo en este tipo de actividades. 

Se trata de productos químicos presentes en el sector industrial desde décadas 
atrás, pero a las que hasta hace relativamente poco tiempo no se les ha prestado 
la atención merecida desde el punto de vista de la Higiene Industrial y la Prevención 
de Riesgos Laborales.

La presencia de ciertas sustancias en la composición química de las taladrinas con-
vierten a éstas en productos potencialmente peligrosos tanto para la salud de los 
trabajadores y las trabajadoras que las manipulan como para el Medio Ambiente.

Dado que las taladrinas no se encuentran en el ambiente de trabajo como contami-
nantes aislados, sino que habitualmente coexisten con otros contaminantes y con-
diciones de trabajo, resulta tremendamente complicado establecer una relación 
causa-efecto única y directa derivada de la exposición a estos agentes químicos.
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ARTÍCuLOS TÉCNICOS

Las taLadrinas

En las diferentes operaciones de corte y mecanizado llevadas a cabo para la confor-
mación de metales intervienen una serie de productos químicos que tienen como fun-
ción principal la de refrigerar y lubricar el proceso, y a los que, de manera global, se les 
conoce con el nombre de fluidos de corte. De manera más específica, y en función del 
medio (aceite o agua) en el que estén formulados, dichos fluidos reciben denominacio-
nes diferentes:

Según esto, las taladrinas 
son fluidos de corte formula-
dos sobre una base acuosa, 
que contienen una serie de 
aditivos que les confieren 
propiedades biocidas, an-
tioxidantes, humectantes, 
anticorrosivas, etc., y que 
según su contenido en agua 
se clasifican en: emulsiones 
oleosas (el concentrado 
contiene como base  menos 
del 10% de agua y un 60-
80% de aceite), soluciones 
sintéticas (el concentrado 
contiene como base un 40-
60% de agua y menos del 5% 
de aceite), o semisintéticas 
(el concentrado contiene 
como base  un 20-50% de 
agua y 10-40% de aceite).

La problemática asociada 
a la utilización de fluidos de 
corte reside, principalmente, 
en la presencia de deter-
minados agentes químicos 
tóxicos y peligrosos en su 
composición, mereciendo 
especial atención los enu-
merados a continuación:

aditivos

 f Antioxidantes y anticorrosivos: la presencia de nitritos y 
aminas secundarias da lugar a la formación de unas sus-
tancias cancerígenas denominadas nitrosaminas.

El ácido bórico y otros compuestos derivados del boro 
empleados como anticorrosivos están considerados tóxi-
cos para la reproducción, pudiendo afectar a la fertili-
dad y al desarrollo del feto.

 f biocidas: algunos de sus componentes, como el for-
mol o los derivados fenólicos, pueden ocasionar dermati-
tis de contacto alérgica.

Durante el proceso de descomposición de algunos bac-
tericidas se puede liberar formaldehído, sustancia que 
recientemente ha pasado de ser clasificada como can-
cerígeno de categoría 2 (sospechoso de ser cancerí-
geno para los humanos) a cancerígeno de categoría 1b 
(agente cuyo potencial carcinogénico para los seres hu-
manos se supone).

aceites

La presencia de aceites minerales en algunos fluidos de me-
canizado representa un riesgo potencial para la salud del 
personal expuesto, debido principalmente a su contenido 
en hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), puesto 
que son potencialmente cancerígenos.
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El contacto con aceites mi-
nerales ocasiona además 
un tipo de dermatosis de-
nominada botón de aceite, 
localizada principalmente 
en antebrazos y muslos, y 
que se manifiesta como una 
inflamación de los folículos 
pilosos que puede evolu-
cionar formando pápulas 
pustulosas e incluso, en esta-
dos posteriores, formaciones 
quísticas o forúnculos.

eLementos metáLicos

Los aerosoles y/o nieblas for-
madas durante el proceso 
de mecanizado pueden 
contener una proporción va-
riable de elementos metáli-
cos procedentes de la pieza 
mecanizada o de la propia 
herramienta empleada. Es-
tos elementos metálicos de 
tamaño microscópico pe-
netran en el organismo prin-
cipalmente a través de la 
vía respiratoria, y en función 
de su naturaleza pueden lle-
gar a ocasionar daños en 
el personal expuesto.  Con 
carácter general, los efec-
tos sobre la salud asociados 
a este tipo de exposiciones 
son: irritación de las vías res-
piratorias, fibrosis pulmonar y 
asma.

Merecen especial atención 
aquellos elementos metá-
licos tales como el cromo, 
cobre, níquel o berilio, de-
bido a su potencial cance-
rígeno. 

Así mismo, la presencia de metales como el cromo, cobalto 
o níquel puede dar lugar a dermatitis de contacto alérgica. 
Estos elementos metálicos pueden estar presentes tanto en 
la propia pieza mecanizada o como contaminantes en los 
aceites.

¿cómo puedo saber si Los fLuidos de corte empLeados en 
mi empresa pueden resuLtar perjudiciaLes para Los trabaja-
dores y Las trabajadoras?

Lógicamente, la primera información proviene o debería 
de provenir del fabricante, responsable de la comercializa-
ción y/o distribuidor de dicho producto. Resulta muy reco-
mendable y de gran utilidad que la empresa establezca un 
contacto más allá del limitado a las meras relaciones co-
merciales, de cara a obtener un feedback por parte de los 
proveedores de los fluidos de corte acerca de sus caracte-
rísticas concretas y propiedades toxicológicas, e incluso de 
las diferentes alternativas disponibles de cara a seleccionar 
la opción que resulte más inocua para los trabajadores y las 
trabajadoras, y huyendo además de criterios de selección 
basados única y exclusivamente en aspectos económicos.

Junto con lo anterior, las etiquetas de los envases que con-
tienen los fluidos de corte también nos proporcionan infor-
mación muy importante al respecto, especialmente me-
diante los pictogramas y frases H (indicaciones de peligro) 
que aparecen en éstas.  

Debería de tenerse especial cuidado, y si resulta posible, 
evitar la utilización de fluidos de corte que contengan la 
siguiente información en su etiqueta:
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En las Fichas de Datos de 
Seguridad, proporcionadas 
por los proveedores de los 
fluidos de corte, se puede 
consultar información com-
plementaria a la contenida 
en la etiqueta del envase 
del producto, constituyendo 
un documento de referen-
cia para la gestión del riesgo 
asociado a cada uno de los 
productos químicos emplea-
dos. Así mismo, las Fichas 
de Datos de Seguridad son 
una excelente herramienta 
para la transferencia de in-
formación a los trabajado-
res y las trabajadoras, pero 
que deberá complemen-
tarse con la información y 
formación necesarias para 
que puedan interpretar co-
rrectamente la información 
contenida en estas fichas, y 
en definitiva para poner en 
práctica las medidas pre-
ventivas y/o de protección 
aplicables en cada caso.

¿existen aLternativas a La 
utiLización de fLuidos de 
corte?
Teniendo en cuenta los prin-
cipios de la acción preven-
tiva recogidos en el artículo 
15 de la Ley 31/1995, de Pre-
vención de Riesgos Labora-
les, resulta necesario valorar 
la posibilidad de utilizar sus-
tancias y/o procesos que 
eviten la exposición de los 
trabajadores y trabajadoras 
a agentes químicos peligro-
sos. La puesta en práctica 

Tecnología MQL (Minimum 
Quantity of Lubricant)

Se trata de un proceso de 
mecanizado en el que se 
emplean cantidades míni-
mas de fluido de corte no 
contaminante.

El fluido se proyecta sobre 
el área de mecanizado en 
forma de un aerosol que se 
ha formado a partir de la 
mezcla del producto con 
aire comprimido. De este 
modo se consigue hume-
decer la zona de trabajo 
con la cantidad estricta-
mente necesaria de fluido 
de corte para llevar a cabo 
el proceso, actuando direc-
tamente en la interfaz herra-
mienta-pieza.

El sistema MQL representa 
en la actualidad la alterna-
tiva a los métodos de meca-
nizado convencionales con 
mayor implantación en las 
empresas, ya que reporta 
una serie de beneficios fá-
cilmente perceptibles como 
son, además de la minimiza-
ción de la exposición a sus-
tancias perjudiciales para la 
salud, ahorro en el consumo 
de fluidos de corte, escasa 
generación de residuos, re-
ducción de los costes de 
producción, prolongación 
de la  durabilidad de la he-
rramienta, menor impacto 
medioambiental, etc.

de este principio de actua-
ción resulta compleja en 
muchos de los procesos lle-
vados a cabo en las empre-
sas del sector de la fabrica-
ción de productos metálicos 
en los que están implicados 
los fluidos de mecanizado. 
Ante esta circunstancia será 
necesario analizar las alter-
nativas que permitan mini-
mizar la exposición de los 
trabajadores y de las traba-
jadoras a los fluidos de corte 
durante las operaciones de 
mecanizado.

En la actualidad cada vez 
es más frecuente que los 
proveedores de fluidos de 
corte pongan a disposición 
de las empresas productos 
biodegradables formulados 
con aceites vegetales, supo-
niendo una alternativa más 
inocua tanto para la salud 
de los trabajadores y de las 
trabajadoras como para el 
Medio Ambiente.

Por otro lado, se exponen al-
gunos ejemplos de métodos 
de mecanizado, más o me-
nos extendidos, que permi-
ten reducir la exposición por 
parte de los trabajadores y 
de las trabajadoras a fluidos 
de corte:
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Mecanizado en seco

Se lleva a cabo en ausencia 
total de fluido de corte, de 
modo que las funciones de 
refrigeración y lubricación 
deben llevarse a cabo a tra-
vés de otros medios.

El mecanizado en seco im-
plica la selección de he-
rramientas que estén fabri-
cadas con materiales que 
presenten baja tendencia 
a la adhesión con material 
de la pieza mecanizada, 
elevada dureza y alta resis-
tencia al desgaste por calor. 
Según esto, la posibilidad de 
aprovechar los equipos de 
mecanizado disponibles en 
las empresas sin tener que 
llevar a cabo modificacio-
nes sustanciales es muy baja, 
resultando necesaria la ad-
quisición de nuevos equipos 
que tengan incorporada la 
capacidad de mecanizar 
en seco.

Por otro lado, este tipo de 
mecanizado presenta cier-
tas limitaciones y no resulta 
aplicable en todos los ca-
sos, como por ejemplo, en 
aquéllos en los que se nece-
site una precisión dimensio-
nal muy rigurosa. 

Mecanizado criogénico

El proceso de mecanizado 
se lleva a cabo sustituyendo 
el fluido de corte por un re-
frigerante criogénico, como 
puede ser por ejemplo el ni-
trógeno líquido o el dióxido 
de carbono.

Actualmente, este tipo de 
mecanizado se encuentra 
en fase de investigación y 
pruebas, y por lo tanto su 
implantación en las empre-
sas resulta aún poco repre-
sentativa. En un futuro no 
muy lejano el mecanizado 
criogénico va a suponer un 
avance muy significativo 
para las empresas, puesto 
que los refrigerantes criogé-
nicos tienen un coste relati-
vamente bajo en compara-
ción con los fluidos de corte 
utilizados actualmente, es 
una metodología que se 
puede llevar a cabo sin ne-
cesidad de renovar la ma-
quinaria disponible en los 
centros de trabajo, y lo más 
importante, aunque la ma-
nipulación de refrigeran-
tes criogénicos implica la 
aplicación de una serie de 
medidas de seguridad, no 
representan un riesgo signi-
ficativo para la salud de los 
trabajadores y de las traba-
jadoras. 

Referencias 

• NTP 317: Fluidos de corte: 
criterios de control de riesgos 
higiénicos. INSHT.

• Concepto actual y clasifi-
cación de las Dermatosis Pro-
fesionales. Escuela Nacional 
de Medicina del Trabajo Insti-
tuto de Salud Carlos III.

• Taladrinas agotadas: un re-
siduo a reducir. IHObE, 1999.
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Jaime González Gómez
coordinador con laS mutuaS de la conFederación Sindical de comiSioneS obreraS

Las Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social 
El reforzamiento de la actuación empresarial 
en el control de la salud de las personas que 
trabajan

Las “Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social”, antes denominadas 
“Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social”, son unas perfectas desconocidas que sin embargo, tienen 
un amplio poder en la salud de las personas que trabajan.

Desde sus orígenes en 1900 hasta la actualidad, las Mutuas han seguido un 
camino de asunción de competencias, otorgadas por los diversos gobiernos, 
que o bien eran antes de la Seguridad Social o desde su regulación han sido 
cedidas a las Mutuas, bajo el criterio que son eficaces colaboradoras privadas 
con la Seguridad Social.

En este artículo pretendemos ver el origen, la evolución, las atribuciones y las 
estrategias de gestión de las Mutuas, para finalizar con la posición que como 
representantes de los trabajadores y las trabajadoras demandamos a la 
Administración respecto a estas entidades, que son asociaciones privadas de 
empresarios con competencias públicas en la gestión y reconocimiento de las 
prestaciones. Por tanto, las Mutuas, aunque colaboradoras con la Seguridad 
Social, tienen claro interés de parte del colectivo al que representan, que son 
los empresarios.
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Entre las opciones por las 
que el empresario podía op-
tar para las indemnizaciones 
tenía las compañías asegu-
radoras privadas, o formar 
entidades “mutualistas” de 
responsabilidad mancomu-
nada. En esta segunda op-
ción, los empresarios ponían 
una cantidad en común 
para responder solidaria-
mente a las obligaciones 
del año, dándose extornos 
o reparto de recursos si la 
cantidad no se agotaba en 
el periodo, o pidiendo una 
derrama entre los asociados 
si la cantidad fijada no era 
suficiente para responder a 
las obligaciones.

El modelo pervivió a las vici-
situdes históricas: desde los 
gobiernos de la monarquía, 
la dictadura de Primo de 
Rivera y los primeros plan-
teamientos de la República 
progresista de 1931, que en-
focaba una protección so-
cial pública. La Guerra Civil 
y la posterior dictadura fran-
quista dieron al traste con las 

¿De dónde vienen las Mutuas y cómo llegan a su situación actual?

Hasta 1900 los accidentes de trabajo producían además de las lesiones y daños en las per-
sonas que trabajaban, situaciones de indefensión que debían reclamarse en largos pleitos 
civiles en busca de las indemnizaciones y reparaciones del empresario empleador.

Estas pugnas por conseguir del empleador el resarcimiento de los daños de los que era res-
ponsable, conducía a conflictos sociales que involucraban a los sindicatos del momento. 
Por miedo a la conflictividad social y sus consecuencias, la Comisión gubernamental de 
Reformas Sociales planteó un tipo de indemnización “objetiva” (sin necesidad de probar 
la culpa o negligencia del empresario) de tal modo que quien tuviese un accidente de 
trabajo pudiese resarcirse con una indemnización fija sin judicializar la reclamación de la 
misma.

ideas de la República, pero 
en nuestro objeto de aten-
ción, tanto en el Fuero del 
Trabajo, como en los Princi-
pios del Movimiento Nacio-
nal, se mantuvo una filosofía 
de protección pública para 
los damnificados por las 
consecuencias de los acci-
dentes de trabajo, y poste-
riormente también para las 
enfermedades profesiona-
les. En ese tren se subieron 
las Mutuas en la colabora-
ción privada con la gestión 
de lo público, ya que a me-
diados de los años 60 del si-
glo XX surge la idea de una 
Seguridad Social pública y 
garantista. En ese momento 
se podía haber optado por, 
además de garantizar un sis-
tema de protección a todos 
los trabajadores y trabaja-
doras por las circunstancias 
que el devenir podía de-
parar (accidentes, desem-
pleo, jubilación, protección 
a la familia), que ese sistema 
fuese totalmente público, 
en cuanto a dirección y eje-
cución. Pero las Mutuas, con 

ese carácter mixto que aún 
hoy les acompaña como 
asociaciones privadas de 
empresarios, no obstante fi-
nanciadas con cuotas públi-
cas de Seguridad Social, se 
perpetúan y crecen.

Fotos ilustrativas:  
Roebling Wire Factory - Años 60

De aquel origen en el mo-
delo mutualista se mantiene 
aún hoy el criterio de la re-
paración de los daños por 
accidentes de trabajo y 
luego enfermedades profe-
sionales por entidades híbri-
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das privadas gestionando 
recursos públicos del sistema 
de la Seguridad Social (cuo-
tas).

Con la llegada de la De-
mocracia, las Mutuas man-
tienen su colaboración, 
perdiendo el adjetivo de 
Mutuas “patronales” pero 
conservando el carácter de 
asociaciones empresariales, 
que bajo la “tutela y con-
trol” de la Administración 
colaboran en las presta-
ciones para los accidentes 
de trabajo y enfermedades 
profesionales. En esta etapa, 
las Mutuas se centran tanto 
en las labores de aseso-
ramiento en “seguridad e 
higiene” de las empresas, 
como en las prestaciones 
económicas por accidente 
de trabajo y enfermedades 
profesionales.

Tras la crisis de mediados de 
los 90 comienza una nueva 
etapa para las Mutuas. 
Desde 1996, el entonces Go-
bierno de Felipe González 
abre la posibilidad a la co-
laboración de las Mutuas en 
la “gestión económica de la 
prestación por incapacidad 
temporal derivada de con-
tingencia común”. Es decir, 
la asistencia sanitaria y el 
reconocimiento de la inca-
pacidad temporal la realiza 
el sistema público de salud 
por medio de los profesiona-
les de medicina de familia, 
pero el pago de la presta-

ción económica, siempre 
que por ello opte el empre-
sario, lo realiza la Mutua.

Abierta esta espita, los di-
versos gobiernos, tanto del 
Partido Popular como del 
Socialista, optan por las Mu-
tuas para que gestionen las 
nuevas prestaciones del sis-
tema de Seguridad Social: 
riesgo embarazo y lactancia 
natural, cese de actividad 
de los trabajadores autó-
nomos, acceso empresarial 
al retorno de cuotas por 
cumplimiento más allá de 
las obligaciones en preven-
ción de riesgos laborales y 
que ello redunde en la dis-
minución de los índices de 
siniestralidad, reducción de 
jornada para cuidado de 
hijo con enfermedad grave 
o cáncer…

Las Mutuas amplían el ám-
bito de sus competencias y 
por ello se dotan de nuevos 
instrumentos y personal, a la 
vez que el sector se autorre-
gula, manteniéndose 20 Mu-
tuas de implantación nacio-
nal, aunque algunas de ellas 
tienen una clara adscripción 
territorial. El Gobierno socia-
lista ideó un proceso de fu-
sión de Mutuas y propuso 
dos corporaciones: Suma 
Intermutual y Corporación 
Mutua. Pese a que el mo-
delo funcionó, el programa 
de ahorro económico 
CORA que puso en marcha 
el gobierno de Rajoy dio al 
traste con las corporaciones 

de Mutuas, aunque mante-
niendo acuerdos bilaterales 
Mutua a Mutua.

La conocida como Ley de 
Pensiones de 2011 incluía un 
compromiso del Gobierno 
por elaborar un “nuevo 
marco jurídico de las Mu-
tuas”, es decir, la regulación 
que venía a ser la que suce-
diese en democracia a la 
regulación dispersa anterior. 
De ahí resultaría la nueva 
formulación de las Mutuas, 
en la que se pretendía una 
norma fruto de la propuesta, 
intervención y debate de los 
agentes sociales junto con 
la Administración.

Nuevo marco normativo 
de Mutuas

La abrumadora mayoría del 
Partido Popular en las elec-
ciones generales del 20 de 
noviembre de 2011 anuló el 
compromiso de debate y 
participación, y finalmente 
el Gobierno en solitario ela-
bora y lleva adelante el pro-
yecto de Ley 35/2014 con el 
nuevo marco regulador de 
las Mutuas, texto que al año 
siguiente queda integrado 
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en la Ley General de la Se-
guridad Social, por medio 
del Real Decreto Legislativo 
8/2015.

Como características del 
mismo tenemos:

 f Modificación de la 
denominación de las Mu-
tuas: que pasan a ser “Mu-
tuas colaboradoras con 
la Seguridad Social”. Pre-
senta dos notas relevan-
tes, como son el cambio 
de la preposición “de” por 
“con”, para dejar en evi-
dencia que son asociacio-
nes privadas de empresa-
rios que colaboran con la 
Seguridad Social pero no 
pertenecen a la Seguri-
dad Social. Además, pier-
den la referencia expresa 
a los accidentes de tra-
bajo y enfermedades pro-
fesionales, para ampliar su 
colaboración a cualquier 
ámbito que la Seguridad 
Social les permita, de-
jando la exclusividad en la 
atención sólo a los daños 
derivados del trabajo.

 f Del punto anterior 
queda claro que las Mu-
tuas son “asociaciones 
privadas” de empresa-
rios con facultades para 
la gestión de prestacio-
nes públicas de la Segu-
ridad Social. Por tanto, 
las Mutuas forman parte 
del sector público estatal, 
ya que gestionan recur-
sos públicos de cuotas, y 
además reconocen y ex-
tinguen derechos propios 

de la protección social: un 
modelo híbrido español y 
único.

 f Se consolidan las fun-
ciones dispersas de las 
Mutuas y se integran en 
un artículo concreto del 
texto de la Ley General 
de la Seguridad Social, lo 
que eleva de rango las 
competencias dispersas 
en otros textos normativos.

 f Las Mutuas, al perder 
la referencia expresa al 
accidente de trabajo y 
la enfermedad profesio-
nal, reflejan la apuesta 
del sistema de Seguridad 
Social por mercantilizar la 
actividad preventiva de 
riesgos laborales, mante- 
niendo sólo marginal-
mente la financiación de 
la Seguridad Social para 
evitar los daños del tra-
bajo. De ahí que se obliga 
a la venta, enajenación 
o liquidación de las So-
ciedades de Prevención, 
es decir, los Servicios de 
Prevención que se consti-
tuyeron con el patrimonio 
histórico de las Mutuas. 
una clara opción por se-
parar cualquier recurso 

de Seguridad Social en el 
ámbito de la prevención 
ajena de riesgos labora-
les, lo que lleva a la plena 
mercantilización de la ac-
tividad preventiva.

 f Lo que es más: los re-
cursos económicos positi-
vos de la gestión anual de 
las Mutuas, que antes iban 
al “fondo de prevención 
y rehabilitación”, ahora 
quedan en el “fondo de 
contingencias profesio-
nales”, que más que des-
tinarse a Prevención, se 
derivan a mejoras en la 
rehabilitación y recualifi-
cación profesional de las 
personas que han sufrido 
daños derivados del tra-
bajo.

 f La Ley 35/2014, y con-
cretamente el Real De-
creto 625/2014, consoli-
dan la intervención de 
las Mutuas en la gestión 
económica de la incapa-
cidad temporal por con-
tingencia común, lo que 
se pregona como una 
“lucha” contra el “absen-
tismo laboral” que la pa-
tronal entiende como el 
factor determinante que 
bloquea la competitivi-
dad de las empresas es-
pañolas. Así, el Gobierno 
ha dotado a las Mutuas 
de la capacidad para ac-
tuar desde el día siguiente 
a la baja y facilitando que 
accedan a las partes co-
rrespondientes del histo-
rial clínico del paciente 
que tienen que ver con 
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el proceso de incapaci-
dad temporal. Además, 
permite las “propuestas 
de alta”, forzando al Sis-
tema Público de Salud y 
al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social para 
que contesten motivada- 
mente en plazos acota-
dos de tiempo muy redu-
cidos (5 y 4 días respecti-
vamente).

 f De la acción anterior, 
los médicos de familia y 
los sindicatos percibimos 
un exceso de control por 
las Mutuas, que además 
fuerza a los profesionales 
médicos públicos a tener 
que justificar permanente-
mente la razón por la que 
mantienen a un trabaja-
dor de baja por contin-
gencia común.

Qué pedimos Comisiones 
Obreras de las Mutuas
El nuevo modelo de Mutuas 
ignoró las propuestas de los 
representantes de los traba-
jadores y las trabajadoras. 
Por ello, demandamos un 
marco normativo fruto del 
consenso. Quien recibe el 
daño y beneficio de la Mu-
tua tiene que tener opciones 
en la elección de la misma 
y en su forma de actuar. De 
ahí que el sindicato CCOO 
pide la derogación del ac-
tual marco normativo de 
Mutuas, y un rediseño para 
situar a las entidades sólo 
en el ámbito necesario de 
colaboración, que es el de 

cierta corresponsabilidad en 
el tratamiento e indemniza-
ción de los daños derivados 
del trabajo.

Por tanto, se ha de produ-
cir un retorno paulatino al 
sistema público y a las enti-
dades gestoras de las Segu-
ridad Social de las demás 
funciones que se han ido de-
rivando a las Mutuas, para 
que ya que se hacen con re-
cursos públicos, lo lleven a la 
práctica entidades públicas 
con la garantía de la impar-
cialidad y la calidad.

Ello pasa por diferenciar con 
nitidez entre quien paga las 
prestaciones, quien califica 
las contingencias y quien 
realiza la asistencia sanitaria. 
De tal modo que no haya 
una interferencia perma-
nente de las Mutuas, como 
entidad pagadora, en la 
labor asistencial de los pro-
fesionales sanitarios de los 
Sistemas Públicos de Salud ni 
en las inspecciones médicas 
de las entidades gestoras 
del Sistema de la Seguridad 
Social, evitando en todo 
momento que los intereses 
económicos primen sobre 
las decisiones en salud.

La actuación de las Mutuas 
con recursos públicos de 
cuotas tiene que quedar es-
trictamente controlada por 
la Intervención General de 
la Seguridad Social, con ac-
tuaciones a priori, y no sólo 
la auditoría posterior de la 
gestión de las Mutuas.

Las Juntas Directivas de las 
Mutuas tendrían que tener 
la presencia permanente e 
inexcusable de la Seguridad 
Social, que participase en 
la toma de decisiones que 
comprometen los recursos 
propios de cuotas públicas 
de Seguridad Social y reper-
cuten en la salud de las per-
sonas que trabajan.

Hay que evitar un sistema 
dual de atención a la salud, 
donde haya un modelo de 
atención y gestión para tra-
bajadores y trabajadoras en 
activo y cotizando, y otro 
sistema para las personas 
que no están en la aporta-
ción contributiva al sistema 
de Seguridad Social por dis-
tintas razones (jóvenes, des-
empleados, pensionistas). El 
Sistema Nacional de Salud, 
en todas sus vertientes, tiene 
que ser justo, equitativo, 
bien dotado, ejecutado por 
empleados y empleadas 
públicos, y alejado de los 
intereses económicos que 
puedan condicionar deci-
siones en salud. 
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ARTÍCuLOS TÉCNICOS

La integración laboral de las 
personas con discapacidad

En España aún estamos lejos de lograr la plena integración laboral de las personas 
con discapacidad, ya que muchas de ellas siguen enfrentándose a grandes barre-
ras motivadas, en parte, a cierto desconocimiento por parte de la empresa sobre las 
capacidades de este colectivo para desempeñar de manera eficiente las funciones 
asignadas.

Es fundamental sensibilizar a nuestro tejido empresarial sobre el potencial que tienen 
las personas con discapacidad, con el objetivo de conseguir derribar las barreras 
que existen en torno a ellas facilitando su contratación e inserción.
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La actividad profesional es 
para todas las personas uno 
de los factores más impor-
tantes de integración social 
y de estabilidad económica 
y personal. Pero si  hablamos 
de personas que tienen una 
discapacidad, el empleo 
pasa a tener mayor impor-
tancia, puesto que su incor-
poración al mercado laboral 
le proporciona sin duda un 
entorno fundamental de so-
cialización. Por tanto, para 
lograr la plena integración 

La asignatura pendiente

La integración laboral de las personas con discapacidad sigue siendo una asignatura pen-
diente en nuestro país. A pesar de que existe un reconocimiento legal sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, estas personas siguen encontrando grandes dificulta-
des para poder acceder a un puesto de trabajo, tal y como reflejan los últimos datos de 
la encuesta sobre el Empleo de las Personas con Discapacidad publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE). Estos datos muestran que en 2014 la tasa de empleo entre las 
personas con discapacidad era del 25,7%, tasa que ha aumentado ligeramente respecto 
a años anteriores, pero que sigue dejando en evidencia que existe una baja participación 
en el mercado laboral de este colectivo, puesto que esta tasa es 32 puntos inferior a la de 
personas sin discapacidad.

Evolución de la tasa de empleo (%)

2011

60,2

26,8

58,1

24,5

57,1

24,3

58,2

25,7

2012 2013 2014

Personas sin discapacidad Personas con discapacidad

Fuente: Encuesta sobre Empleo de las Personas con Discapacidad  
en el año 2014 (INE, 2015)

de este colectivo es funda-
mental trabajar para garan-
tizar su acceso al mercado 
laboral.

¿cómo se garantiza este 
acceso?

La antigua Ley de Integra-
ción Social del Minusválido 
(LISMI), hoy integrada en la 
nueva Ley General de dere-
chos de las personas con dis-
capacidad y de su inclusión 
social  (RDL 1/2013, de 29 no-

viembre), establece que las 
empresas de 50 o más traba-
jadores deben reservar una 
cuota del 2% para personas 
con discapacidad. un es-
tudio publicado por Grupo 
SIFU “El Observatorio SIFU 
de Empresa y Discapacidad 
2014” muestra a diferencia 
de anteriores ediciones del 
estudio, que la mayoría de 
las empresas (74%) cumple 
con la Ley por convicción 
con sus valores y por políticas 
de Responsabilidad Social 
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Corporativa (RSC), siendo 
sólo un 26% de las empresas 
las que lo hacen por impe-
rativo legal. Pero, ¿por qué 
no se extiende esta cuota a 
todas las empresas? Nuestro 
tejido empresarial se carac-
teriza por estar constituido 
fundamentalmente por mi-
croempresas. En el Sector 
Metal, y concretamente en 
el CNAE 25,  el 98,53% de 
las empresas cuentan con 
menos de 50 trabajadores. 
¿Cómo podemos garantizar 
la integración de las perso-
nas discapacitadas en estas 
empresas? En nuestra opi-
nión, el problema está en el 
desconocimiento que existe 
por parte de las empresas 
sobre las capacidades de 
las personas discapacita-
das, por tanto, aquí tendrá 
un papel fundamental sen-
sibilizar al tejido empresarial 
español sobre la necesidad 
de contratar a personas con 
discapacidad para lograr 
una integración y una cohe-
sión social en la que todos y 
todas nos beneficiamos. La 
cuota que establece la Ley 
no puede verse como una 
obligación.

sensibiLización hacia La 
integración LaboraL

En la actualidad, siguen exis-
tiendo prejuicios y un gran 
desconocimiento sobre la 
rentabilidad que supone 
la contratación de perso-
nas con discapacidad. En 

cuanto a los prejuicios, se 
han llevado a cabo varias 
investigaciones que revelan 
que éstos se fundamentan 
en el desconocimiento por 

parte de las empresas sobre 
las funciones que pueden 
desempeñar las personas 
discapacitadas, así como 
las necesidades que estas 
personas puedan tener. 

Las empresas desconocen el 
valor de la diversidad y que 
ésta puede hacerles enten-
der y llegar a un mercado 
más amplio. La integración 
de las personas con disca-
pacidad en la empresa ha 
de verse como una ventaja 
competitiva y no como un 
esfuerzo.

En el mismo informe citado, 
elaborado por el Grupo SIFU, 
se hace referencia a la satis-
facción del rendimiento de 
las personas con discapa-
cidad, reflejándose que el 
94% de las empresas están 
muy satisfechas con el ren-
dimiento de las personas 
con discapacidad contrata-
das. Es necesario por tanto, 
sensibilizar a los empresarios 

y las empresarias de la ne-
cesidad social de incorpo-
rar trabajadores y trabaja-
doras con discapacidad en 
sus empresas, ofreciéndoles 

información sobre las distin-
tas discapacidades y sus li-
mitaciones, así como de las 
posibilidades de inserción, 
dando a conocer posibilida-
des laborales de este colec-
tivo.

eL anáLisis de puestos de 
trabajo

El análisis de puestos de tra-
bajo por parte de las em-
presas juega un papel muy 
importante en el proceso 
de integración laboral y/o 
adaptación de puestos de 
trabajo. Cuando hablamos 
de personas con discapaci-
dad inicialmente podemos 
pensar que pueden desa-
rrollar con éxito cualquier 
tarea, y es cierto, pero siem-
pre que esta tarea se ajuste 
y adapte a sus capacida-
des personales, laborales y 
sociales. Las empresas por 
tanto, a la hora de realizar 
el análisis y descripción de 
los puestos, deben tener en 

“Triste época la nuestra. Es más fácil  
desintegrar un átomo que superar un  
prejuicio”

Albert Einstein       
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cuenta una serie de facto-
res, como son:

 f Las adaptaciones téc-
nicas y organizativas ne-
cesarias para poder apo-
yar la integración de las 
personas con discapaci-
dad.

 f La accesibilidad al lu-
gar de trabajo, es decir, 
los medios y recursos inter-
nos y externos  que existen 
para que el trabajador o la 
trabajadora que presenta 
una discapacidad, pueda 
acudir a la empresa.

 f Medios y recursos tec-
nológicos con los que 
puede contar el trabaja-
dor o trabajadora con dis-
capacidad. 

 f Descripción del per-
fil profesional necesario 
para el puesto, en cuanto 
a formación, experiencia y 
competencias profesiona-
les necesarias, ajustando 
dichos requisitos cuando 
hablamos de personas 
con discapacidad.

Por último, cuando habla-
mos de la integración de 
personas con discapacidad 
en las empresas, no pode-
mos olvidarnos de la nece-
sidad de cumplir con la Ley 
de Prevención de Riesgos 
Laborales.

una vez que se ha llevado a 
cabo el análisis de puestos 
de trabajo, es fundamental 

conocer los riesgos laborales 
asociados a dicho puesto.  
En este sentido, cuando se 
produce la incorporación de 
una persona con discapaci-
dad, será necesario llevar a 
cabo una nueva evaluación 
en función de las caracte-
rísticas de la persona selec-
cionada para poder valorar 
nuevos riesgos que pueden 
derivarse de su discapaci-
dad. 

Aún nos queda un largo ca-
mino por recorrer para lo-
grar la plena integración de 
las personas con discapaci-
dad, pero hay que empezar 
por acabar con los prejuicios 
acerca de estas personas, 
dándoles la oportunidad de 
demostrar de lo que son ca-
paces. 

Referencias:

 f Encuesta sobre el Empleo 
de las Personas con Disca-
pacidad en el año 2014. INE, 
2015.

 f El Observatorio SIFU de 
Empresa y Discapacidad 
2014. Grupo SIFU, 2015.
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BJETIVOPrevención
La Prevención de Riesgos Laborales en imágenes

RIESGO DE ATRAPAMIENTO EN 
PRENSAS

El principal riesgo en la mayoría de los traba-
jos de conformado en frío, propios de las ac-
tividades de forja, estampación y embutición 
de metales, es el de atrapamiento de las ma-
nos u otras partes del cuerpo. Debido a ello 
la normativa sobre seguridad en el trabajo 
con máquinas y equipos de trabajo exige que 
éstos integren uno o varios sistemas de pre-
vención/protección, entre los que se cuen-
tan los resguardos fijos, las pantallas móviles 
enclavadas, los detectores de presencia, los 
apartacuerpos, los mandos a dos manos, o la 
alimentación y/o evacuación automática o 
semiautomática.  

PROYECCIÓN DE fRAGMENTOS O 
PARTÍCULAS CALIENTES

En procesos de forja o estampación en ca-
liente debe prestarse especial atención ante 
la generación de proyecciones de metal ca-
liente, por lo que será necesario aplicar me-
didas preventivas basadas en el empleo de 
distancias de seguridad, así como también re-
currir a la utilización de equipos de protección 
individual adecuados en función del nivel de 
riesgo existente (guantes de seguridad, man-
guitos, mandiles, gafas de seguridad o panta-
llas faciales, calzado de seguridad resistente a 
proyecciones de metal fundido). 

Fig. Un adecuado procedimiento de trabajo, 
en el que se establezca una distancia de se-
guridad al punto de operación de la máquina, 
minimizará los riesgos de proyecciones, entre 
otros.

Fig. Resguardos y dispositivos de seguridad 
frente a atrapamientos en prensa.
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MANIPULACIÓN MANUAL DE 
CARGAS

Cuando se haga necesaria la manipulación 
manual de cargas, frecuente por ejemplo en 
el caso de piezas obtenidas por estampación 
(aunque a menudo relativamente ligeras), 
debe recurrirse siempre a la colaboración de 
al menos dos trabajadores, con el fin de evitar 
sobreesfuerzos causados tanto por un exceso 
de carga como por posturas incorrectas o in-
adecuadas. Así mismo, será obligado siempre 
la utilización de guantes adecuados durante 
la manipulación, en previsión de cortes en ma-
nos y antebrazos.

ExPOSICIÓN A ALTAS TEMPE-
RATuRAS (ESTRéS TéRMICO POR  
CALOR)

Ciertos trabajos de forja en caliente implican 
la necesidad de que los trabajadores y las tra-
bajadoras se vean sometidos a condiciones 
ambientales extremas, que podrían llegar a 
provocarles desde quemaduras por contac-
tos o proyecciones, hasta situaciones de es-
trés térmico. El empleo de ropa de protección 
especial, así como de equipos de protección 
individual específicos para el trabajo en estos 
ámbitos, resulta imprescindible.

Actividades de forja, estampación  

y embutición de metales (CNAE 25.5)

Fig. Manipulación manual entre dos operarios 
de piezas obtenidas por estampación.

Fig. Empleo de prendas especiales y equipos 
de protección individual en trabajos de forja 
en caliente de grandes piezas para la indus-
tria. 
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Marta Durántez Gil
FiScal deleGada de SinieStralidad laboral de la FiScalía de Pontevedra

Desde el punto de vista pe-
nal, ¿qué ocurre cuando nos 
encontramos ante un acci-
dente laboral? 

Que hemos de investigar si se 
cumplen los requisitos para 
que los hechos sean cons-
titutivos de un delito contra 
los derechos de los trabaja-
dores y las trabajadoras, y 
en su caso, si ese accidente 
es constitutivo de un delito 
de homicidio o lesiones por 

imprudencia grave, y quién 
o quiénes son los responsa-
bles de esos delitos.

¿Cuáles son los parámetros 
que determinan que un he-
cho sea o no un delito?

Que la infracción de la nor-
mativa en materia de segu-
ridad y salud sea una infrac-
ción grave y que se haya 
puesto en grave riesgo la 
vida o integridad física de 

los trabajadores y trabaja-
doras. El término grave es 
un concepto jurídico inde-
terminado que ha de ser in-
terpretado de acuerdo con 
la jurisprudencia vigente. 
En cuanto a la infracción, 
cuanto menos ha de ser 
importante, grosera, y en lo 
que respecta al riesgo para 
los trabajadores y las traba-
jadoras, la gravedad la me-
diríamos por la inminencia 
del riesgo y la entidad del 
resultado.

Responsabilidades 
penales derivadas del 
incumplimiento de la 

normativa en Prevención 
de Riesgos Laborales y 
sujetos responsables

Licenciada en Derecho por la Facultad de Valladolid. Ingresó en la carrera fiscal 
en el año 1998. Destinada en las fiscalías de Algeciras, Motril y en la de Pontevedra 
desde el año 2002. Desde el año 2005 encargada de los delitos contra la seguri-
dad en el trabajo en la Fiscalía de Pontevedra.
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El artículo 316 del Código 
Penal habla de “medios ne-
cesarios para que los traba-
jadores y las trabajadoras 
desempeñen su actividad 
con las medidas de seguri-
dad e higiene adecuadas”. 
¿Qué se considera exac-
tamente medio necesario? 
¿Son suficientes los Equipos 
de Protección Individual 
como medio necesario?
Por medios necesarios se 
han de entender  todos los 
recursos personales, mate-
riales y organizativos que los 
empresarios están obliga-
dos a facilitar para evitar o 
disminuir los riesgos origina-
dos por la actividad laboral. 
Por lo tanto, los equipos de 
protección individual, si bien 
necesarios, no son por sí so-
los suficientes para entender 
cumplida la premisa de pro-
porcionar los medios nece-
sarios.

Se habla de los delitos de 
riesgo pero, ¿en qué consis-
te exactamente este tipo de 
delito y qué factores lo inte-
gran? 
Los delitos de riesgo supo-
nen un adelanto en la pro-
tección jurídico penal frente 
al delito de resultado, que 
sería el accidente propia-
mente dicho. Es decir, pue-
de haber delito contra los 
derechos de los trabajado-
res y las trabajadoras por 
falta de medidas de seguri-
dad y salud sin que se haya 
producido un resultado lesi-
vo, si bien, en la práctica, la 

mayoría de los asuntos son 
judicializados cuando el ac-
cidente se ha producido.

Como sujetos legalmente 
obligados, ¿quiénes pueden 
ser responsables de los deli-
tos penales y por qué?

El primero y principal el em-
presario, si bien es cierto que 
por el juego de la delega-
ción, y sobre todo en la es-
tructura empresarial actual, 
otras personas en las que 
el empresario delegue tam-
bién pueden ser sujetos acti-
vos del delito.

Los delitos de riesgo 
suponen un adelan-
to en la protección 
jurídico penal. Puede 
haber delito contra los 
derechos de los traba-
jadores y las trabajado-
ras por falta de medidas 
de seguridad y salud sin 
que se haya producido 
un resultado lesivo.

Existe una cuestión que a 
nuestro juicio es importante 
aclarar, puesto que existe 
mucha confusión al respec-
to: ¿la designación de un 
Servicio de Prevención Aje-
no por parte de un empresa-
rio, supone una exención de 
su responsabilidad penal?
No. Las funciones de los Ser-
vicios de Prevención Ajenos 
son sólo de asesoramiento  
y apoyo. No obstante, como 
en todo, no pueden esta-

blecerse generalidades, hay 
que ir caso por caso. Podrán 
ser sujetos activos de los de-
litos de riesgo siempre que 
reúnan los requisitos para 
ser considerados encarga-
dos de servicio en los térmi-
nos del art. 318 del Código 
Penal, o se haya producido 
una efectiva y real delega-
ción de competencias, sin 
perjuicio de que puedan ser 
responsables de los delitos 
de resultado (homicidio o 
lesiones) en casos de graves 
defectos en las evaluacio-
nes de riesgos.  

¿Existen diferencias signifi-
cativas entre los incumpli-
mientos cometidos por las 
pequeñas empresas fren-
te a las de mayor tamaño? 
¿Cuáles son esas diferencias 
y a qué cree que son debi-
das?

Es evidente que las grandes 
empresas pueden disponer 
de un mayor presupuesto 
para invertir en prevención 
frente a las más modestas, 
pero en la práctica, tanto 
en un caso como en otro, 
pueden darse los mismos in-
cumplimientos. Puede que 
en las grandes haya más 
incumplimientos en materia 
de coordinación, al ser ha-
bituales las relaciones con 
otras empresas, mientras 
que en las pequeñas el ma-
yor número corresponda a 
la falta de cualificación de 
las personas encargadas de 
integrar la prevención o de 
controlar el cumplimiento 
de las medidas. 
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¿Considera que las infrac-
ciones en materia de Pre-
vención de Riesgos Labo-
rales están sancionadas de 
manera adecuada en el Có-
digo Penal?

Me limito a aplicar la ley, con 
lo cual no me corresponden 
esas valoraciones. Supongo 
que para unos la penalidad 
sea excesiva y para otros, in-
suficiente. Sería interesante 
la posibilidad de que estos 
delitos pudieran ser cometi-
dos por la persona jurídica, 
lo cual en la regulación ac-
tual no está previsto. 

Actualmente en nuestro país 
no existe una normativa que 
regule de manera especí-
fica el sistema de respon-
sabilidades en materia de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales. ¿A qué considera que 
es debida esta situación? 
¿Cree necesario el desarro-
llo de una regulación espe-
cífica en esta materia?

Es cierto que existen distintas 
responsabilidades en ma-
teria de incumplimiento de 
las medidas de prevención 
de riesgos laborales que a 
su vez hacen entrar en jue-
go a las distintas jurisdiccio-

nes, lo cual puede llevarnos 
a cierta  confusión, pero en 
la práctica cada una abar-
ca su ámbito específico de 
actuación. 

En su experiencia en el ejer-
cicio de su cargo, ¿cuáles 
son los delitos en materia de 
Prevención de Riesgos La-
borales que presentan ma-
yor incidencia? ¿Qué cifras 
pueden estimarse al año en 
España correspondientes a 
condenas firmes por delitos 
de esta índole, cuál es su 
duración media, y cuál es el 
perfil más habitual de los su-
jetos condenados?

Los delitos son los denomi-
nados delitos de riesgos, 
conjuntamente con los de-
litos de homicidio o lesiones 
por imprudencia.  Si con su 
pregunta se está refiriendo a 
qué tipo de incumplimientos 
que conllevan la comisión 
de éstos, el catálogo es muy 
amplio: falta de coordina-
ción, de integración de la 
prevención, métodos de tra-
bajo inadecuados, deficien-
cias en las evaluaciones, 
equipos de trabajos inade-
cuados o defectuosos, etc. 
La duración de los proce-
dimientos es variable, pero 
es cierto que al tratarse de 
procesos complejos, y dado 
el volumen de trabajo de los 
juzgados, se prolongan en el 
tiempo más de lo deseable. 
En cuanto a los sujetos que 
resultan condenados, no 
puede establecerse un perfil 
delincuencial determinado.

En los casos de delitos en 
materia de seguridad y sa-
lud laboral, ¿cuál es el ori-
gen más frecuente que mo-
tiva la acción de la fiscalía 
especializada: denuncias 
de la Inspección de Trabajo, 
denuncias de trabajadores y 
trabajadoras o sus represen-
tantes,…?

Como ya señalé, cuando se 
produce un accidente, el 
asunto, en la mayoría de las 
ocasiones, se judicializa y es 
entonces cuando se produ-
ce nuestra intervención. Las 
denuncias de la Inspección 
de Trabajo, de los sindicatos 
o de los trabajadores y tra-
bajadoras son muy eficaces 
para perseguir los delitos de 
riesgo, en cuyo caso se pro-
duce la apertura de unas 
diligencias de investigación 
que acabarán en denuncia 
ante el juzgado o en archi-
vo.

El pasado año se cumplió el 
20 aniversario de la Ley de 
Prevención de Riesgos La-
borales, ¿qué balance haría 
de este período de vigencia 
de la Ley?

Nuestra LPRL es una ley muy 
tuitiva. Obviamente en todo 
este periodo de vigencia se 
han dado importantes avan-
ces en cuanto a su respe-
to y cumplimiento, camino 
en el que hay que avanzar 
para reducir la siniestralidad  
laboral. 
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Agenda y novedades

El Instituto valenciano de Seguridad y Salud en el 
Trabajo va a desarrollar un seminario destinado 
a dar a conocer la normativa aplicable tanto a 
la comercialización como a la utilización de los 
equipos de trabajo con el objeto de facilitar su 
entendimiento y aplicación en el ámbito laboral. 
Dicho seminario tendrá lugar en 17 de mayo en 
el Centro Territorial del Instituto valenciano de 
Seguridad y Salud en el Trabajo ubicado en Ali-
cante. + INfO www.invassat.gva.es

NORMATIVA

REAL DECRETO 144/2016, DE 8 DE AbRIL, POR 
EL QuE SE ESTAbLECEN LOS REQuISITOS ESEN-
CIALES DE SALUD Y SEGURIDAD ExIGIBLES A 
LOS APARATOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
PARA SU USO EN ATMÓSfERAS POTENCIAL-
MENTE ExPLOSIVAS

El pasado 14 de abril se publicaba en el bole-
tín Oficial del Estado el Real Decreto 144/2016, 
de 8 de abril, por el que se establecen los re-
quisitos esenciales de salud y seguridad exigi-
bles a los aparatos y sistemas de protección 
para su uso en atmósferas potencialmente 
explosivas. 

Este Real Decreto establece los requisitos 
esenciales de salud y seguridad aplicables a 
aparatos y sistemas de protección nuevos fa-
bricados por un fabricante establecido en la 
unión Europea, o bien a aparatos y sistemas 
de protección nuevos o de segunda mano, 
importados de un tercer país. Para ello esta-
blece, entre otros aspectos, una clasificación 
de los aparatos en función del nivel de pro-
tección exigido que se ha de garantizar y la 
Declaración uE de conformidad. 

Enlace al Real Decreto completo:

www.boe.es/boe/dias/2016/04/14/pdfs/
BOE-A-2016-3539.pdf

SEMINARIO: APLICACIÓN DEL R.D. DE 
EQuIPOS DE TRAbAJO y DIRECTIvA DE 
MÁQuINAS. (ALICANTE)

17
Mayo

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo celebrará el próximo 25 de mayo en el 
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías de Madrid (CNNT-Madrid) un seminario gratuito destinado 
a dar a conocer el modo de identificar las posibles emergencias que se pueden dar en un centro 
de trabajo, la normativa aplicable al respecto así como aquellos aspectos relativos a la prevención 
y protección contra incendios. + INfO www.madrid.org

SEMINARIO: ObLIGACIONES LEGALES SObRE EL CONTROL DE EMERGENCIAS y LA PREvEN-
CIÓN y PROTECCIÓN DE INCENDIOS. (MADRID)

25
Mayo

PUBLICACIONES

ACTUALIZACIÓN DE LA GUÍA TÉCNICA DE  
LUGARES DE TRABAJO

Se ha publicado una versión actualizada de 
la Guía Técnica para la prevención y evalua-
ción de los riesgos relativos a la utilización a los 
lugares de trabajo que sustituye a la anterior 
versión del año 1999.

Esta actualización responde a la aparición 
de diversos cambios normativos que afectan 
a los lugares de trabajo, así como a la nece-
sidad de proporcionar ciertas aclaraciones y 
recomendaciones que faciliten la aplicación 
del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por 
el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo.

Enlace a la Guía Técnica de Lugares de  
Trabajo actualizada:

www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Norma-
tiva/GuiasTecnicas/Ficheros/lugares.pdf

El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Comunidad de Madrid celebrará 
el próximo 26 de mayo una jornada dedicada 
a analizar las nuevas fórmulas para la organiza-
ción del tiempo de trabajo y su influencia en la 
siniestralidad laboral. + INfO www.insht.es

JORNADA: CuESTIÓN DE TIEMPO 
(MADRID)

26
Mayo
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